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ACUERDO No. 1171 DE 2001

 (Abril 25)

“Por el cual se dictan algunas normas sobre las  medidas de descongestión adoptadas por el Acuerdo 810 de 2000, en relación con las Salas de descongestión de los Tribunales Administrativos.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996
ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Prorrogar por dos (2) meses las disposiciones contempladas en el acuerdo 810 de 2000, para las Salas de Descongestión con sede en Medellín y Cali, y para la Sección Segunda de la Sala de Descongestión con sede en Bogotá. El período de prórroga se extenderá el hasta el treinta (30) de junio  de 2001.

ARTICULO SEGUNDO.-. Los procesos pendientes para fallo de las  Salas de Descongestión cuya vigencia no fue prorrogada en el anterior artículo, deberán ser remitidos a las Salas de Descongestión prorrogadas, de la siguiente forma:

a. 
Los procesos pendientes para fallo de la Sala de Descongestión de Barranquilla, a la Sala de Descongestión de Medellín;
b. 
Los procesos de la Sala de Bucaramanga, a la Sala de Descongestión de Cali; y

c. 
Los procesos de la Sección Tercera de la Sala de Descongestión de Bogotá, a la Sección Segunda de la misma.

ARTICULO TERCERO.-El recibo y transferencia de los procesos pendientes para fallo de las Salas y Sección no prorrogadas será realizado por la Dirección Seccional de Administración Judicial de cada sede.

ARTICULO CUARTO.- A partir de la vigencia de la presente prórroga, ninguno de los Tribunales en proceso de descongestión remitirá procesos en estado de fallo a las Salas de Descongestión.

ARTICULO QUINTO.- Las Plantas de personal de las Salas de Descongestión de Medellín y Cali, y la de los despachos que conforman la Sección segunda de la Sala de Descongestión de Bogotá, continuarán con la misma estructura.

ARTICULO SEXTO.- Las normas de descongestión establecidas en el Acuerdo 810 de 2000 se seguirán aplicando en cuanto no sean contrarias a lo establecido en el presente Acuerdo.

ARTICULO SEPTIMO.- Las medidas complementarias contenidas en este Acuerdo  tienen una vigencia de dos (2) meses contados a partir del día primero (1o) de mayo de 2001, sin perjuicio de su prórroga o de la redefinición de las mismas por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura

ARTICULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veinticinco  (25) días del mes de abril  del año dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ
Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ

Secretaria
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